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Guayaquil, 13 de Noviembre del 2014 

ADMI 7 
Abogado 

Marcos Alejandro Parra Ramirez 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Me es grato comunicarle a usted, que la Junta General Universal Extraordinaria de 

Accionistas de la compañía MATECSA C.A., en sesión celebrada el día de hoy, resolvió 

por unanimidad elegirlo como PRESIDENTE de la compañía, por el lapso de CINCO 

AÑOS, en reemplazo de la Ab. María Eugenia Ramirez Santistevan de Torres. 

En el desempeño de sus funciones como Presidente, Usted tendrá la representación 

legal, judicial y extrajudicial de la compañía, de manera individual, de conformidad 

con el Estatuto Social que consta en la Escritura Pública celebrada ante el Notario 

Vigésimo Cuarto del cantón Guayaquil, abogado Francisco Ycaza Garcés, el 6 de Abril 

de 1993, e inscrita en el Registro Mercantil, el 4 de Mayo de 1993. 

Atentamente. 

Ter, 

Sedretario de la Junta    
e 

, Acepto el cargo.- 

Guayaquil, 13 dé/Noviembre del 2014 

Ab. Marcos Alejandro Parra Ramirez 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha catorce de Noviembre del dos mil catorce queda inscrito el 

presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía MATECSA C.A., 
a favor de MARCOS ALEJANDRO PARRA RAMIREZ, de fojas 

48.223 a 48.225, Registro de Nombramientos número 15.576. 2.- Se tomo 

nota de este Nombramiento, al margen de la inscripción respectiva. 

ORDEN: 57327 
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/  Ab.Xuria Bátiñá M. 
UI O REGISÍRADORA MERCANTIL 

IU OO viuIoLeso DEL CANTON GUAYAQUIL 

Guayaquil, 19 de noviembre de 2014 
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Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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